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prjmero, grupo prjmero, del presupuesto de Gastos de laJu~to 
Central de Construcciones Escolares, conforme a .la autorlZa
ción presupuestarla del número 347.811, y fiscalizado el gasto ' 
por 18. Intervención General de la AdminlstritCión del Estado 
con fecha 13 de junio se procedió a la apertura de pliegos ante 
Notario en sesión pública de 13 del actual, sin que se formu
lasen reclamaciones. 

Examinada la propuesta de la Comisión Asesora de Mobilia
rio y Material Escolar, el dictamen de los Arquitectos y cum-. 
pl1das todas las formalidades de la Orden de convocatoria y 
el pliego de condiciones, 

~ta Dirección General, presidencia de la Comisión Asesora 
de Moblliario y Material Escolar, ha resuelto adjudicar con 
carácter provisional el concurso en la forma siguiente: 

t.<Jte 1.0 Mellas unipersonales con sus sillas para niños de 
once · a trece años. A «Juan Bernal Aroca, S. A.», de El Palmar 
(Murcia), 5.154 unidades, a 970 pesetas cada una, por un im
porte total de 4.999,380 pesetas, y a don Federico Giner Peiró, 
de Tabernes de Valldigna (Valencia)./. 5.128 unidades, a 975 pe
setas cada una, por un total de 4.9~9.800 pesetas. 

t.<Jte . ..l.o Mesas unipersonales con sus sillas para niños de 
ocho Il diez años. A don Fe<ierico Giner Peiró, de Tabernes de 
Valldigna . Valencia), 7.500 unidades, a 850 pesetas cada una., 
por ,mporte total de 6.3'75.000 pesetas, y a «Juan Bernal Aroca., 
Sociedad Anónima», de El Palmar (Murcia),. 7.466 unidades, a 
855 pesetas cada una., por un total de 6.374.880 pesetas. 

Lote 3,.< Mesas unipersonales con SUS sillas para niños de 
seis y siete años. A «Manufacturas Metálicas Jevit), de Peralta 
(Navarra), que ofr~ · 16.010 unidades, a 787 pesetas cada una, 
por un importe total de 12,~99.870 pesetas. 
. Lote 4.' Mesas para pánulos, de tres plazas, con sus sillas. 
A «Apellániz, S. A.», de Vitoria (Alava), que ofrece 2.519 uni
dades del modelo A, a 1.270 pesetas cada una, por un importe 
total de 3'.199.130 pesetas. 

Lote 5.°. Mesas de Profesor con sillón. A don Federico Giner 
Peiró, de Ta.bernes de Valldigna (Valencia), 400 unidades (tota
lidad de su oferta), a 3'.700 pesetas cada una., por un importe 
total .ie 1.480.000 pesetas; a «Juan Bernal Aroca, S. A.», 300 uni
dades (totalidad de su oferta), a 3.000 pesetas cada una, por 
un t..otal de 1.000.000 pesetas, y a «Apellániz, S. A,), de Vitoria 
(Alava), 561 unidades del modelo B, a 3.903 pesetas ' cada una, 
por un Importe· total de 2.189.583 pesetas. 

Lote 6.° Armarios escolares con cuatro elementos. A don 
Federico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 
200 unidades (totalidad de su oferta), a ·10.750 pesetas cada una, 
por unporte total de 2.1'50.000 pesetas, y a «Juan Bernal Aroca, 
Sociedad Anónima», de El Palmar (Murcia), 19'5 unidades, a 
10.500 Pesetas cada una, por un total de 2.047.500 pesetas; 

Lote ,.0 Armarios escolares de un solo elemento. A don 
Fed ... rlcoGiner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 
100 unidades (totalidad de S.l oferta), a 5.000 pesetas cada una, 
por importe total de 500.00() pesetas, y a «Juan Bernal Aroca., 
Sociedad Anónima», de El Palmar (MUrcia), 196 unidades, a 
6.100 pesetas cada una, por un total de 999.600 pesetas. 

Lote 8.0 pizarras pintadas de verde. A «Empresa Nacional 
de Optica, S. A.» (E. N. O. S. AJ, de Madrid, que ofrece 1.449 
unidades. a 690 pesetas cada una, por un importe total de 
999810 pesetas. . 

Importe total de la adjudicaCión: 49.994.553 pesetas. 
La presente adjudicacióIl se elevará a definitiva, si prOCe

diere, por Orden ministerial, y se constituirá pOr los adjudica
tarios dentro del plazo de los treinta días siguientes fianza 
del 4 por 100, formalizándose los contratos en escritura pública. 

Lo digo a V. S, para su conoc!m!ento y efectos. 
Dios gUarde a V. S. mu(hos años. 

, Madrid, 20 de septiembre de 196'7. - El Director · general, 
J. Tena.. 

Sr. Jefe de ra Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Real Academia Nacional de 
Medicina por la. que se anuncia una vapante de 
Académico de ~úmero en la Sección de «Anatomía 
1/ Fisiología 7WT7nales 'Y patológicas» para un es
pecialista en H:stopatología. 

Por la Real Academia Nacional de Medicina se anuncia 
para. su provisión una, plaz.. de Académico de número vacante 
en la Sección de <<Anatomía y Fisiología normales ypatoló
gf.ca.s», p34'a un especialista en Hlstopatologia. 

De conformidad . con lo dispuesto en los Estatutos vigentes, 
se requiere para optar a }a 91aza mencionada: 

Pl'imet'o.-Ser espatiol. 
l!Jegundo.-Tener el grado ·de Doctor en la Facultad de 

lMedicina. 
Tercero.~ontar con qulnce años al menos de antigüedad 

en el ejerciciO de la. profesión ' 
CuooOo.-Haberse distinguido . notablemente en ~as materias 

de la Sección a que per,ter:ezca la vacante por medio de pu
blicaciones. trabajOS práctieos, cursos, conferencias o por una 
práctica acer,tada y meriwria que le haya granjeado un re
conocido prefJf;igio. 

Se abrirá un plazo de quince dias naturales, a parl,ir del 
siguiente al de la pubnca.ción de e$ta con~OOtiaen el «B<>-

letín Oficial del Estado», para que puedan presentarse en la 
Secretaria de la Real Academia Nacional de Medicina, calle 
de Arrieta, número 12. propuestas firmadas por tces señores 
Acadélilicos a favor del candidato que crean reúne condicio
nes para ello ,No podrán tramitarse aquellas propuestas que 
lleven más de tres firmas. 

Las propuestas irán acompañadas de llPa declaración ju
rada de los méritos e historial científico del candidato pro
puesto · Y' de una declaración solemne del mismo en virtud de 
la cual se c'ompromete a ocupar la vacante en el caso de 
ser elegido para ella. 

Los Académicos ·de número han de teneit' su residencia per
manente en Madrid 

Madrid, 26 de septiembre de 1967.-El Secretario perpetu'J, 
Valentín Matilla GÓmez._Visto bueno: El Presidente, José Al
ber'to Palanca Y Martínez Fortún. 

MINISTERIO DE TRA'BAJO 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Antonio To
rres Padilla y otra. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de mayo 
de 1967, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento POr don Antonio Torres Padilla 
y otra, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en st:S propios términos, Cl::YO fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Torres Padilla y 
doña Manuela Sánchez Solo contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta 
cinco, sobre sustitución de sanción. debemos declarar como de
claramos válida y subsistente la resolución recurrida, con es
pecial imposición de costas a los recurrentes. 

Así por esta nuestra sentencia, que se · pUblicará elIl el rBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-.Luis Bermúdez.-José 
Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V l. 
Madrid, 18 de septiembre de 1967.-P. D., A. Ibáñez Frel~. 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 pdr la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída. 
en el reCUrso contencioso-administrativo interpues_ 
to contra este Departamento por don Aurelio Ló
pez Bernarte. 

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de abril 
de 196'7 en el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Aurelio López Bernarte, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpJa 
la citada sentencia en sus propios términos, cuYO fallo dice 
10 Que sigue: ' . 

cFa.llamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
adminlstra.tivo promOvido por don Aurelio López Bernarte 1m
pugnando resolución del Ministerio de Trabajo de veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta Y cinco que confirmó en 
81zada la de la Dirección General de Previsión de tres de junio 
del mismo año, que acordaron su separación definitiva del 
servicio ')Cmo Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
debemos declarar y decJaramos no haber lugar a revocar ni 
anula.r los .expresados actos administrativos por hallarse ajusta
dos a Derecho, absolviendo de la demanda a la Administración; 
y sin hacer ~illil declaración de costas. 

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», 10 pronunciamos, mandamos Y firmamos.-Alejanc:ko 
Garcia; Franci¡¡co Camprubí; Juan de los Rios.-Rubricados.» 

L!> que comunico a V. l. para. su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 18 de septiembre de 196'7.-P. D., A. Ibáñez Freire. 

Ilnlp, .Sr. S~bsecretarip de ellte · Ministerio. 


